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BUENOSAIRES, O 9 O r ~ 2014

VISTO el Expediente N° S05:0021992/2014 del Retstro del MI-
11

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, la Ley N 19.800, sus mo-

dificatorias y complementarias, la Resolución N° 146 Jl fecha 16 de
11 .

abril de 2012 de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERÍ¡A Y PESCA del

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Y I

.L

, d d' 'b I " .menClona a ~strl UClon, se tuvo

1 . 1 . 1\" . ó_ a part~cu ar s~tuaclon econ -

CONSIDERANDO:

y UNO POR CIENTO (41%).

'1

Que a través del Artículo 25 de la Ley N° 19':10' sus modi-

ficatorias Y complementarias, se establece que el TRES y MEDIO POR
'f ---- .

MIL (3y 5%ó) del precio del paquete de cigarrillos vendi:do de DOS (2)

unidades básicas sea destinado a las obras sociales d~¡ los sindica-l! •

tos de la actividad. . I
Que por la Resolución N° 146 de fecha 16 de abi1il de 2012 de

la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE

AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, se distribuyó a partil de la fecha

de vigencia de la resolución mencionada, los fondos s~ka1ados en el ~

9 8 O
~ 1 ., il '

Artículo 25 de la citada Ley NI. O segrun os s~gu~entes porcenta-
1I

j es: para la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DEI..INDUSTRIA DEi.TABACO (OS-}
PIT) el CINCUENTA y NUEVE POR CIENTO (59%) Y para la OBRA SOCIAL DE

EMPLEADOSDEL TABACODE LA REPÚBLICAARGENTINA (OSET~l el CUAR~NTAI

!Z . Que al momento de fijar la

\Jj'. en cuenta - entre otras cuestiones

~v

..,

\1
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mica financiera de la OBRASOCIAL DEL PERSONALDE LA' INDUSTRIADEL

TABACO(OSPIT).
I

Que reiteradamente, la SECRETARíA DE AGRICULTURA,GANADERíA
Ir

y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA,GANADERíAY PESCA, viene 50S-

t
' d 't' 1 l' 1 . 11 ,:.enlen o que no eX1S e, nl ega nl reg amentarlamente, un mecan'J..smo

establecido para determinar la forma en que deben aSiglarse los fon-

dos recaudados en virtud del adicional fijado por el lrticulo 2~ de

peñen exclusivamente en el sector tabaca1ero.

Q
. mb 1 . I 'ue Sln e argo, aunque a nOrDlllano menClone expresamente

11 ' .

que organizaciones son las que se deben beneficiar por lo recaudado
:1 '

por el adicional en cuestión, resulta evidente que tratándo~ de-ia~

. 1 . f 1 ,,'Ley Nacional de Tabaco, el legls ador tuvo en mlras que ta es recur-

sos fueran destinados a financiar a las obras socialesl cuyos afilia-
:1 :

dos se desempeñen exclusivamente en el sector tabacalero. .
I[ "

Que en consecuencia, el Articulo 25 de la Ley Nacional del

. d 1 b II f " .' ~
Tabaco, debe entenderse en el sentldo e que as ene lClarlas ""e

los fondos recaudados por el cobro del adicional all1i establecido,

sean las obras sociales de los s<ndicatos cuyos asoc~ados se desem- ---

JI .
Que la OBRASOCIAL DEL PERSONALDE LA INDUST;RIADEL TABACO

(OSP1T) es la más representati~ de los obreros ~ lJ industria t~-
!I

bacalera, mientras que la OBRASOCIAL DE EMPLEADOSDEL TABACObE LA

la citada Ley N° 19.800.

\
\\\ REPÚBJ.JICAARGENTINA(OSETRA) es la más representativa de los emplea-

>x .~.,dOS de la industria tabacalera.U ~ Que asimismo, debe tenerse en cllllenta que las OBRASSOCIALES-- .
W

..,

_. ';' - ~ ..--~ -'-0-."' ."_
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DEL PERSONALDE LA INDUSTRIA DEL TABACO (OSPIT) y DE 'EMPLEADOS

TABACO.DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (OSETRA)), son las úniJbas obras

ciales que pertenecen a sindicatos que han suscripto ¡lconveniOS

lectivos de trabajo referidos a la actividad tabacalera,.

Q t t d 1
,11

ue en es a coyun ura, correspon e rea 1zar una nueva
I

tribución entre ambas obras sociales.

DEL

so-

co-

jadores del sector tabacalero.

..,

Que la mentada distribución debe tratarse con. extrema .pru-
1I .

dencia, puesto que los fondos en cuestión son destinados al sistema

de salud, ello a los fines de no producir un menoseabolen los traba-

I

Que con los antecedentes de la Resolución N° 873 del 7 de

noviembre de 2005 de. la ex-SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,

PESCA Y ALIMENTOSdel entonces MINISTERIO DE ECONOMÍAY PRODUCCIÓN,

la Resolución N° 503 del 10 de agosto de 2011 de la SECRETARÍADE
I

AGRICULTURA, GANADERÍAY PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA,GANA-
I1 .

DERÍA Y PESCA, se estableció por la Resolución N° ,146 del 16 de

abril de 2012, también de la mencionada Secretaría, Jl distribución"';""¡""
'l . 1I ~del porcentual entre las DOS (2) Obras SOC1a es eX1stentes. (OSETRAy

OSPIT) • I
Que por nota dirigida a este Ministerio, deí fecha 15 de

I

marzo de 2013, obrante a fojas 2 del Expediente N° S05:0514810/2013
1I

del r':=gistro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíAY PESCA;. la
11.

OBRA SOCIAL DE EMPLEADOSDEL TABACODE LA REPÚBLICA iRGENTINA (OSE-

TRA) solicit6 que se modifique dicho porcentual vOlvilndo a lo esta-!

blecido en la Resolución N° 503 del 10 de agosto de 12011 de-ra'-sE':

I
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CULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que es pertinente el dictado del acto administrativo corres-

pondiente, por el que se reformularía la participación en los recur-

sos y su debida distribución para la OBRiA SOCIAL DE P;ERSONAL DE LA
I

INDUSTRIA DEL TABACO (OSPIT) y para la OBRA SOCIAL DE EMPLEADOS DEL

". TABACO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (OSETRA). '

Que en consecuencia, con el dictado de esa m1rida se logr~

restablecer la distribución del fondo del tabaco entre las DOS (2)

asociaciones más representativas del sector tabacalero.

compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO
. . h d l' 11. ó 1DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA a tomma o a ~nterv:enCl n que e

I
Que el sus cripta es competente para dictar el presente acto

en virtud de las facultades que otorga el Artículo 2° de la mencio-

nada Ley N0 19.800, el Decreto N9 3.478 de fecha 19 de noviembré de -..I!

1975 Y sus modificatorios Y por el Decreto N9 357 del 21 de febrero

de 2002, sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

".

1

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°._ Establécese que los fondos señalados en el Artículo 25
.., 1 lIt' .de la Ley N9 19.800, sus mod~f~cator~ats Y comp eme]¡ arla~S~..Lan.

distribuidos según los siguientes porcentajes: para la OBRA SOCIAL

I
I
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",

DE EMPLEADOS DEL TABACO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (OSETRA) el CUA~ _

RENTA Y NUEVE POR CIENTO (49%) Y para la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE

LA INDUSTRIA DEL TABACO (OSPIT) el CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (51%).

ARTÍCULO 2° . - La presente medida tendrá vigencia a partir del día

siguiente a la fecha de su publicación.

ARTÍCULO 3°._ Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional

del Registro Oficial y archívese.

".

" ....•...
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